
Condenan a autor de homicidio calificado en Viña del Mar: arriesga
presidio perpetuo

Un veredicto condenatorio obtuvo la Fiscalía de Viña del Mar en contra del autor de un
homicidio calificado ocurrido en junio de 2023, en el sector de calle 10 Norte, en la ciudad
jardín. El imputado fue declarado culpable por disparar en reiteradas ocasiones contra la
víctima, en un ataque que fue calificado como premeditado y con alevosía.

De acuerdo con los antecedentes expuestos en el juicio, el acusado siguió a la pareja de la
víctima desde el terminal rodoviario hasta el lugar del crimen, ya que no conocía el
domicilio del afectado. Una vez en el sector, descendió del vehículo en el que se movilizaba
y percutó al menos tres o cuatro disparos, causándole la muerte.

Anuncio Patrocinado

Durante el proceso judicial, se estableció que el móvil del delito estaría vinculado a
conflictos previos entre las partes, incluyendo una deuda y problemas familiares
relacionados con la pareja de la víctima, quien mantenía vínculos con la imputada que
acompañaba al autor del crimen.

En este caso, también fue llevada a juicio una mujer que acompañaba al imputado en el
vehículo, sin embargo, el tribunal resolvió absolverla de los cargos.
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El condenado fue declarado culpable tanto por el delito de homicidio calificado como por
porte ilegal de arma de fuego, herramienta utilizada para perpetrar el ataque. Por estos
hechos, arriesga penas que van desde los 20 años de presidio hasta presidio perpetuo por el
homicidio, además de una sanción adicional de entre 3 años y un día a 5 años por el porte
del arma.

La audiencia de lectura de sentencia quedó fijada para el próximo 30 de marzo, instancia en
la que se conocerá la pena definitiva que deberá cumplir el condenado.

y tú, ¿qué opinas?


